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ACTA No. 01 

 
DATOS GENERALES  

 
FECHA: Bogotá, 26 de septiembre de 2023 
HORA: De 09:00 a 11:00am 
LUGAR: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – MVCT – 

Sede La Botica 
ASISTENTES: FUNDACIÓN ALIANZA FORESTAL DE COLOMBIA: 

Orlando Rondón, Ana María Ortíz e Irma Tovar. 
MVCT: Beatriz Jurado Tabares y Katherine Cuervo 
Farfán. 

 
  

ORDEN DEL DIA: 
 

1. Presentación. 
2. Técnica sanitaria GREEN LABEL. 
3. Conclusiones. 

 
DESARROLLO: 
 
1.Presentación. 
 
Se presenta Orlando Rondón como representante legal de la FUNDACIÓN 
ALIANZA FORESTAL DE COLOMBIA, Ana María Ortiz e Irma Tovar, quienes lo 
acompañan. Así mismo, se presentan Beatriz Jurado y Katherine Cuervo del 
equipo del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – MVCT. 
 
2. Técnica sanitaria GREEN LABEL. 
 
El señor Orlando Rondón inicia con la presentación de la empresa que lleva 
aproximadamente 25 años de constitución. Mediante las patentes de invención 
No. 12-208607 y NC2018/0012003, otorgadas por la Superintendencia de 
Industria y Comercio se dedican a realizar el proceso de biorremediación con los 
Residuos Sólidos Urbanos - RSU que se encuentran en rellenos sanitarios o 
botaderos a cielo abierto. 
 
Para llevar a cabo dicho proceso, desarrollan las siguientes actividades: 
Construcción y adecuación de la Planta de Tratamiento – PT, disposición directa 
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en los reactores de deshidratación, tratamiento de los RSU, reciclaje del agua, 
transformación y obtención de compost; los materiales restantes se tratan de 
acuerdo con su condición. 
 
Han tenido diferentes experiencias, dentro de las cuales se destacan en La 
Dorada – Caldas, Ibagué – Tolima, Medellín – Antioquia, Chocontá – Boyacá, 
entre otras. 
 
Resaltan los beneficios del proceso como preventivo, económico, social y 
sostenible. Adicionalmente, la empresa indica que pueden realizar monitoreo del 
proceso a través de una estación de control. 
 
3.Conclusiones 
 
Finalmente, la empresa indica que las dos (2) patentes tienen una vigencia hasta 
el año 2038. Por parte del MVCT, se agradece dar a conocer esta iniciativa en el 
tratamiento de residuos diferente a la disposición final, se señala que dichas 
iniciativas pueden darse a conocer a los diferentes municipios del país, dado que 
el MVCT en el marco de sus competencias no realiza este tipo de contrataciones. 
 

 
 

 
Elaboró: Katherine Cuervo 
Fecha: 29/09/23 




